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San Sebastián, 28 de octubre del 2022.

EL GERENTE ¡IUNICIPAL DE LA ¡IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La Resolución de Gerencia ¡/unicipal N' 83-GM-MDS92021 de fecha 13 de setiembre del 2021, el proyecto de las

bases del proceso de selecc¡ón N' CAS 00$2022-MDSS, el lnforme N' 3111-2022-GRRHH-MDSS/C de fecha 21

de octubre del 2022, el lnforme N" 0092022-CCA$2022-MDSS de fecha 21 de octubre del 2022 y la Opinión Legal

N' 64&2022-GAL-MDSS, Y;

el artículo 194 de Ia Const¡tución Política del Estado, modif¡cado por el artículo ún¡co de la Ley N' 27860, Ley

de Reforma Conslilucional, concordante con el artículo 2' del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades, d¡spone que los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asunlos de su mmpetencia, la misma que rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridim;

Que, con Resolución de Alcaldía N' 406-2022-A-MDSS, se delegaron facultades a la C€rencia Municipal en cuyo
numeral 3.5., se prec¡sa: 'Asimismo se le delega las sigu¡entes funciones: 3.5. Designar al mmité de procesos para

la mntratación de sewicios CAS y aprobar las bases para los concuBo CAS';

Que, med¡ante Decreto Legislat¡vo 1057, publicado el 28 de junio del 2008 en el D¡ario Oficial El Peruano, modif¡cado
por Ley 29849 y sus normas reglamentarias, se regula el regimen especial del Contrato Administrativo de Servicios,

el cual constituye una modal¡dad espec¡al de contratación laboral. Se regula por la citada norma y no se encuentra

sujeto a la Ley de Bases de la Canera Adm¡nistrativa, el rég¡men laboral privado ni otras normas que regulen la
prestación de servicios para el estado, constituyendo un régimen laboral independ¡ente y autónomo que se basa por

sus propias normas legales;

Que, conforme a lo dispuesto por el articulo 3.1., del Reglarnento del Decreto legislaüvo 1057 se establece: Arfículo
3.- Proced¡m¡ento de antrataciin 3.1. Para suxribir un mntrdo administrativo de se|icios las ent¡dades públ¡cas

deben obse,1 un proced¡r ento que incluye /as sguienfes etapas: prepadoña, convof,atuia, selef;c¡ut y
susaipcion y registro del antratd;

Que, mediante lnforme N" 3111-2022-GRRHH-MDSS/C de fecha 21 de octubre del 2022, la Gerente de Recursos

Humanos de la ent¡dad, rem¡le a la Gerencia de Administración los TDR de plazas para contratación administrativa
de serv¡cios respecto a aquel proceso de selección que constituye plazas en suplencia respecto a las plazas que han
quedado desiertas o son objelo de reemplazo por servidores que renunciaron;

Que, mediante lnforme N' 3675-GPP-FDEP-MDSS-2022 de fecha 14 de octubre del 2022, se rem¡te el infome de
disponibilidad presupuestal con disponibilidad para el concuco público de selección de personal, documento que

forma parte de los antecedentes y conl¡ene el lnforme em¡l¡do por el Sub Gerente de Presupueslo de la entidad, por

otra parte mediante lnforme N' 3614-GPP-FDEP-MDSS-2022 de fecha 07 de octubre del 2022 se remite el infome
de disponibil¡dad presupuestal respecto a la plaza de as¡slenle en conlrol gubemamental de la ent¡dad, con lo que

se cuenta con la dispon¡bilidad para las tres plazas convocadas;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 08&GM-MDS$2021- de fecha '13 de setiembre del2021,e
prccede a conformar la Comisión Especial encargada de la convocatoria y seleccbn para la contratación de personal
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por mntrato adm¡nistrativo de serv¡cios CAS en la Municipalidad Distrital de San Sebasüán, qui€nes a través del

Presidente de la Comisión Especial ha elevado a la Gerencia Munic¡pal dicha resolución para su apobación;

Que, mediante lnforme N' 009CCA$2022-MDSS de fecha 21 de octubrc del 2022, la presidente de la comisún

especial eleva a la Gerencia Municipal las bases elaboradas por dicha mmisión solicitando la apobación de d¡ch6
bases para convocar al mncurso CAS conespondiente;

Que, mn Opinión Legal N' 64G2022-GAL-MDSS de fecha 25 de octubre del 2022, el Gerenle de Asuntos Legales

de la entidad emite opin¡ón legal precisando que procedió a revisar las bases elaboradas pr el mmité CAS las

cuales cuentan mn disponibilidad presupueslal y están de acuerdo a Ley y opina porque se declare procedente la

aprobación de las bases para el Concurso CAS N" 00$2022-MDSS;

Que, Decreto de Urgenc¡a N' 08!2021 se dispone Dictar med¡das extraordinarias para elfortalecimiento

de ad de recursos humanos anle la emergencia sanitaria por la COVID - 19 y dbta otras disposiciones,

que tiene por objeto dictar medidas extraordinaris en materia econom¡ca y financiera vinalladas al

miento de la disponibilidad de recursos humanos durante los meses de set¡embre a diciembre del presente

en cuya Única Disposición Complementaria Final, numeral 2) se precisa: '2. Las entidades de la Adninistaciótt

Pubt¡ca, a través de su Olic¡ha de Recursos Humanos (ORH), o la gue haga sus veces, deteminan las nec€sidad§

de ssydo/es qv,les que le,s pe,mitan ejercw sus funcrones, implementat las añ¡ü¡á'A pan so§enet o me¡üar su

capwidad operativa, cot¡tinuar b¡indando ,os se/v,abs ,;4d,spensables a la poblaEió/],, gaartizar su ad )do
funcionaniento, xí cuno ague,ros desthados a promover la readivación econónica del pa¡s y/o a m,frgarros efsdos

adveÉos de la COVID-|q. Pan ello, se requiere infomes de la ORH y de la ücina de Pl teaniento y Presupuxto,

o,as gue hagan sus vees, previo rcquaimiento y coodinacih de lw órganos y unidades wginicas usuañas de la

enüdad, consecuenlemente se cumple el supuesto teniendo en cuenta que obran en autos los docum€ntos em¡tidos

por la C€rente de Recr¡rsos Humanm de la entidad y el Crrente de Planeamiento y Presupuesto respecto a la

disponibilidad presupuestal para llevar a cabo el proceso de selección mnforme a los informes que siwen de suslento

para la presente resolrcón;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 3' del Reglamento del Decreto legislathro N" 1057, que regula el égimen

especial de contratación administraliva de serv¡cios, regula las fases del procedimiento de conlratación,

mnespond¡endo para el cumplim¡ento de los requisitos para llevar a cabo dirlo procedimiento la apmbac¡Ón de las

bases del concurso, la cuales seÉn publ¡(#as previamente para la convocatoda confome a las fomalidades de

Ley;

Que, conforme a la Ley 31365, Ley del Presupuesto del Sector Públ¡co para el año fiscal 2022, a través de la

septuagésima tercera dispos¡cón mmplementaria y final se establece la autorización excepcional, duranle el am
2022, para que las entidades del Esüdo comprendkJas en el artículo 2" dd Decreto Legislativo 1057, procedan a

contratar servidores ciüles bajo el regimen CAS para eHc de rcemplazar aquellos servidores que hayan finalizado

su vínculo contraclual a part¡r del 03 de agosto del 202'1, precisando:'hntrdac¡on de persond baio d F@imm del

Deüdo LegMat¡vo 1057 por reenplazo o suplencia 1. Autuizase, excepcionalmente, durante el A,ño Fiscd 2022, a

lx entidades de ta Adnintstracion Públ¡ca @nprend¡das el aiículo 2 del Decreto Legudivo 1057, Def/eto

Legislativo que rcguta el réginen espec¡al de @ntratación administrativa de se|iciw para: a) brtuatar seNidorcs

bajo et réginen esperiat de @ntratac¡ut de servic,os, para efedos de reemplazat aquellos seryidües c,vi,es gue

hayan frnatizdo su vinwlo @ntradual a paftir del 3 de agosto de 2021 , que venían ocupando cargos presupuelados

que wenten mn un codigo habitilado, que se enwentre adivo en el Apliativo lnfwnátia para el Re{,istro

&ntraliado de Planittas y de Dafos de lm Rears os Humanx del Sedu Públim (AIRHSP) a cargo de la DitelÚim

Genenl de Gesion Fisca/ de /os Recursos Hum anos del M¡n¡sterio de Ewnmía y Finanzas. As¡nisno, se autoriza

para reemplazu a aqúetlos sevidores c¡v¡les que hayan frnal¡zado por renunc¡a su vínculo cintradual susc¡íto q el

nara de lo estabtecido en el Decreto de Urgencia 034-2021 y en la Un¡ca D¡sposic¡ón hmplementaia Final dd
Decreto de tJrgencia 8X2021 . D¡chos cc/tratas pueden ser suscrfos y ptofiq{,ados con v¡gerc¡a no mayu al 31 de

díc¡enbre de 2022. Cumptido et plazo, tales @ntratas @nduyen de pleno derecho y son nulos los ados en wtuañn
que conlleven a sus ampliaa'ones. La @nunicac¡on que la ent¡dad pud¡era hacr"t de la w:diusiott dd v¡nulo
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ñttndual fiene carirclq infoÍnat¡vo y su omis¡on no genera la proÍqga del wttato. b) Mratar sery¡dües por

suplencia en casos de l¡cencia pü enfemedad, al anparo del ailíwlo 5 del Decrdo Legislativo 1057, Dw¡do
LegMat¡vo que rcgula el régimen especial de contratac¡on admin¡strativa de setvicios, modiñ cño pu la Ley 31131;

siendo que, una vez que se rcin@rpore eltitular dd cargo, el contrato respedivo quda resuefto automátiÉnffite.
Para efedo de la antratxión, las ent¡dúes qudan ex@ptuadas de lo dispuesfo $ el aftictlo I dd Dfleto
Legislativo losz'por lo tanto existe basamento legal para el procedimiento apobado por este despacho y requerilo
por la Gerencia de Recursos Humanos de la entkjad;

Que, conforme a lo señalado, habiéndose conformado previamente la com¡sión especial para llevar a cabo h
convocatoria y selecc¡ón para la contratación de personal por contrato adm¡nistrativo de servicios CAS, qu¡enes han

elevado las bases del proceso de selección N' CAS{0$2022-MDSS, mntando mn el lnforme de Disponibilidad

Presupuestal y la Opinión Legalfavorable, mnesponde apmbar las bases de dicho concurso mediante Resolución

de Gerenc¡a Municipal, tanto más que conforme al lnforme emitido por la G€rente de Recursos Humanos las plazas

convocadas son plazas de personal que ha renunciado a la enllrjad o que se requ¡ere la suplencia del mismo;

Que, ten¡endo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento adminislral¡vo, de impulso de oficio y

principio de buena fe procedimental, conesponde en sede de instanc¡a resolver los actuados conforme a los

documentos que obran en el expedbnte adm¡nistrativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos, las

m¡smas que lienen sustento mnforme a las facultades delegadas a los funcionados y servitlores que suscdben;

Que, estando a las consideraciones expuestas, de confom¡dad a lo dispuesto en el arliculo 20 numeral 6 de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, asi como las facultades delegad* a través de la Resolución de Alcahia

N' 40G2022-A-MDSS.

SE RESUELVE:

ARIICULO pRltiERO.. APROBAR las bases y el cronograma del proceso de selecciSn C,onvocatoria CAS N' 009
2022-MDSS para la selección via concurso público de personal para la Municipalidad Distrital de San Sebastián,

anexo que se adjunta a la presente y forma parte integrante de la pres€nte Resoluc¡ón de Gerencia Municipal.

ARTÍCULo SEGUNDO.- DISFONER que los integrantes de la mmisión especial el cumplimiento de las funciones

delEadas mediante Resolución de @rencia Mun¡cipal N" 08&GM-M0S§-2021, siendo autÓnomos en el

de sus funciones.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGUESE a la Comisión Especial de Selecciin de Postulantes para la contralación

administBt¡va de servic¡o CAS N' q,9.2022- DSS el cumplimiento del cronograma establecido en las bases

mnforme conesp,onde y demás disposiciones legales conespondientes.

ARÍCULO CUARTO.. ilOTIFICAR el mntenilo de la presenle resolrcbn a la Oficina de Conhd lnsührimal de la

entlJad.

ARTICULO QUltilTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnfomáüms, la publicación de la presente

resolución, en el portal lnst¡lucional www.munisansebastian.oob.pe de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebstián -
Cusm.

REGÍSTRESE, COIIUNíOUESE Y CIJIJlPIáSE
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